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EPILEPSIA  Y  MANEJO  DE  VEHÍCULOS

Por JORGE G. BURNEO*

RESUMEN

La epilepsia es uno de los problemas neurológicos más frecuentes a nivel mundial después
del ataque cerebrovascular y las enfermedades infecciosas del sistema nervioso. La incidencia
y prevalencia de este problema amerita la creación de leyes y/o regulaciones para aquellos
pacientes portadores de esta enfermedad y que deseen conducir o que una vez portadores de
una licencia de conducir debuten con esta enfermedad. El presente artículo presenta un punto
de vista que, sin tratar de sentar las bases definitivas respecto a este problema, intenta generar
la discusión sobre un tema tan importante como lo es epilepsia y manejo.

ABSTRACT

After cerebrovascular and infectious diseases, epilepsy is the most frequent neurological
problem worldwide. The high incidence and prevalence of this disease warrants the need for
legislation regarding driving. The point of view regarding this matter in the present article
would like to initiate a discussion that may establish the basis of future regulations.
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INTRODUCCIÓN

La epilepsia es uno de los problemas neu-
rológicos más frecuentes a nivel mundial des-
pués del ataque cerebrovascular y las enfer-
medades infecciosas del sistema nervioso.
Incluso en estos dos grupos, las convulsio-
nes pueden ser la manifestación más frecuen-
te, que de recurrir calificarían como epilepsia
por definición.

En el Perú, no se sabe aún con exactitud
cuál es la incidencia a nivel poblacional de epi-
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lepsia, pero es muy probable que no varíe de la
incidencia reportada a nivel mundial de aproxi-
madamente 50 a 70 casos por 100 000 habitan-
tes por año 1. Su prevalencia es de aproximada-
mente 1%. De estudios publicados en la litera-
tura médica, se sabe que la incidencia en países
en “vías de desarrollo” es quizás un poco ma-
yor que la de los países “desarrollados”, y esto
debido a problemas infecciosos, malnutrición,
entre otros2, muy frecuentes de ver en estos
países. Incluso, en el Perú existe un estudio en
el cual se establece que la neurocisticercosis
es  la causa más frecuente de epilepsia3.
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La epilepsia no puede ser catalogada
como una enfermedad cualquiera, ya que su
tratamiento de por sí no es tan sencillo, y sus
repercusiones sociales pueden influir decisi-
vamente en la vida del paciente que la porta.
Uno de los problemas más frecuentes aso-
ciados con epilepsia y convulsiones es la
obtención de la licencia de conducir, así como
la retención de la misma una vez que ésta ha
sido obtenida.

La epilepsia no es de por sí un impedi-
mento para el manejo de autos, en contra
de lo que se pensaba hace algunos años
cuando se le consideraba un obstáculo para
conducir, trabajar, estudiar, entre otros.
Pero, tampoco pacientes portadores de
epilepsia pueden manejar sin ninguna res-
tricción.

En la legislación peruana, nada está es-
crito acerca de este problema. Es por eso la
razón del presente manuscrito, en el cual
presento mi punto de vista basado en la
revisión de diferentes reglamentaciones y
leyes en diferentes países, así como las re-
comendaciones de organizaciones interna-
cionales como la Liga Internacional Contra
la Epilepsia (ILAE, por sus siglas en in-
glés) y la Fundación Americana para la
Epilepsia (EFA).

¿POR QUÉ RESTRINGIR EL MANEJO A
PACIENTES CON EPILEPSIA?

Es claramente notorio, que el parque
automotor en el Perú y en otros países del
mundo está aumentado en forma signifi-
cativa, y no sólo a lo que se refiere a auto-
móviles para uso privado o personal, sino
también a transporte público, sobretodo
en un país como el Perú en el cual formas
alternativas de transporte como tranvía,
metro y ferrocarril, entre otros, no son exis-

tentes o no son muy comúnmente usadas,
debido a su costo y lentitud, entre otras
razones.

No es tan sencillo demostrar que un ac-
cidente de tránsito se ha producido duran-
te una crisis epiléptica, ya que sólo el con-
ductor o conductores envueltos en el acci-
dente pueden saberlo, pero existen prue-
bas, basadas en estudios publicados en
diversos medios científicos que muestran
el alto riesgo al cual esta población se en-
cuentra; así, Hormia en España encontró
que un 42.1% de personas con epilepsia
tuvieron un accidente automovilístico,
comparado con el 30.6% de la población
sin la patología en mención4. Un reciente
estudio realizado en Dinamarca mostró que
el riesgo de tener un accidente para una
persona con epilepsia es siete veces ma-
yor que para una persona sin ella5. Los es-
tudios son numerosos. Muchos, sino to-
dos, son estudios realizados en países en
los cuales existen regulaciones de manejo
demasiado estrictas para nuestros están-
dares de manejo, por lo cual la extrapola-
ción de los resultados de los estudios en
mención, quizás debería exagerarse cuan-
do se aplique a la sociedad peruana.

Por otro lado, luego de una crisis epilép-
tica, los estudios como el electroencefalogra-
ma (EEG), el arma diagnóstica por excelencia,
puede darnos una idea de qué tipo de epilep-
sia tendría nuestro paciente, debido al tipo
de descargas que se verían, y es más, podría
darnos una idea de cuán frecuente ellas es-
tán presentes, pero no nos proveería con to-
tal certeza la constatación de las crisis. Otros
estudios como las neuroimágenes, definiti-
vamente no jugarían un rol. Es decir, básica-
mente, la información sería obtenida del pa-
ciente y de sus familiares, lo cual en muchos
casos probablemente no sería información



163

acertada, ya que el hecho del retiro de la li-
cencia u otras restricciones serían impuestas
para el paciente en mención, por parte del
médico tratante o por la misma familia.

¿QUÉ SUCEDE EN EL PERÚ?

En el ultimo reglamento para la obtención
del brevete se afirma en el capítulo IV, artícu-
lo 13, en lo que corresponde a exámenes, que
si se establece que el postulante adolece de
una deficiencia (enfermedad mental o física)
subsanable, solo será declarado apto, des-
pués de que adopte la medida correctora per-
tinente. No existe otro acápite dentro de este
reglamento ni en ningún otro reglamento vial,
en el cual se haga referencia a la epilepsia o a
alguna otra enfermedad neurológica en for-
ma específica.

Respecto a los pacientes que ya poseen
una licencia de conducir y que desarrollan
convulsiones y/o epilepsia, nada está esti-
pulado en ningún reglamento vial o docu-
mento del Ministerio de Transportes y Co-
municaciones.

¿QUÉ SUCEDE EN EL EXTRANJERO?

Cada estado tiene su propia legislación,
la cual difiere de un país a otro; pero el co-
mún denominador es que los pacientes con
epilepsia son restringidos de alguna u otra
manera para manejar.

En los Estados Unidos, cada estado po-
see diferentes regulaciones6, en general és-
tas consisten en la existencia de periodos de
tiempo fijos, durante los cuales el paciente
portador de epilepsia no debe tener convul-
siones para que se le permita manejar; el pro-
medio es de 6 meses, con un rango de 3 a 12
meses. En algunos estados, las regulaciones
son un poco más flexibles, como por ejemplo

permitir manejar a pacientes que tienen con-
vulsiones nocturnas, o a aquellos pacientes
controlados con medicación se les deja ma-
nejar luego de periodos muy cortos sin con-
vulsiones.

En la comunidad europea, las regulacio-
nes son muy variadas; así, en Eslovenia, el
período requerido sin convulsiones es de 2
años7; en el Reino Unido, el periodo requeri-
do es de un año; en Austria, Suiza, Suecia,
Francia, Dinamarca y Finlandia, es de dos
años; y en España, es variable dependiendo
del tipo de convulsión y la etiología de la
misma8.

En Australia se requieren 2 años sin
convulsiones, pero una junta médica espe-
cial podría rebajar el tiempo a 6 meses; en
Brasil así como en Rusia, la restricción es
total; en Canadá las regulaciones varían
dependiendo de la provincia, pero básica-
mente se requiere un tiempo de 1 año sin
convulsiones9.

DISCUSIÓN

A mi parecer, la obtención de licencia de
conducir, así como el continuar manejando
una vez que se es portador de una licencia,
deberían ser regulados en los pacientes con
epilepsia.

Lo ideal sería una ley completa en la cual
las restricciones varíen dependiendo del tipo
de convulsión, síndrome epiléptico y etiolo-
gía del mismo; pero, lamentablemente la so-
ciedad así como la comunidad médica no es-
tán preparadas para esto.

La falta de infraestructura y de conoci-
miento por parte de la comunidad médica de
los diferentes síndromes epilépticos y su tra-
tamiento, no permitirían una adecuada clasi-
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ficación de la epilepsia, y por lo tanto, se im-
posibilitaría su regulación.

Por otro lado, la falta de instituciones re-
guladoras, así como organizaciones integra-
das por pacientes y personal de salud exper-
to en la materia, como por ejemplo, la Epi-
lepsy Foundation en los Estados Unidos,
harían difícil el cumplimiento, así como la
constante actualización de las regulaciones
establecidas.

Debido a eso, es necesario la implanta-
ción de un período definido, el cual debe de
ser independiente de las características clíni-
cas de la epilepsia.

Este tiempo a mi parecer podría ser de tres a
seis meses, ya que un periodo mayor, se ha
visto en otros países que fomentaría su  incum-
plimiento por parte del portador de epilepsia.

Ciertas circunstancias podrían modificar
este período, las cuales serían favorables o
desfavorables. Así, favorables serían: con-
vulsiones que se presentan durante cambio
del régimen medicinal, convulsiones parcia-
les simples, sin alteración motora, convulsio-
nes que siempre se presenten luego de un
aura con características consistentes, con-
vulsiones debidas a enfermedades agudas y
convulsiones debidas a privación del sueño.
Entre las desfavorables, se incluirían: falta

de adherencia con la medicación, abuso de
alcohol o drogas ilícitas, historia de infrac-
ciones de tránsito, lesión en el cerebro (como
tumor u otra masa), historia de accidentes
automovilísticos y una etiología de la epilep-
sia que no pueda ser corregible.

Obviamente si el médico tiene que repor-
tar a sus pacientes con epilepsia a las autori-
dades competentes, esto demandaría excesi-
vo trabajo así como la creación de una enti-
dad gubernamental que se encargue de di-
cho problema, lo cual sería ideal; pero de no
ser así, una opción sería que el médico ins-
truya al paciente en estas regulaciones, las
cuales formarían parte del reglamento vial
emitido por el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, de tal manera que si esta
persona se encuentra envuelta en un acci-
dente, el peso de la ley caería sobre ella quien
a pesar del conocimiento de las leyes, no las
cumplió.

Finalmente, es necesaria la creación de
diferentes regulaciones para conductores
profesionales, los cuales tienen en sus ma-
nos muchas vidas, como ocurre con el  trans-
porte de pasajeros, entre otros; y, debe exis-
tir un comité de profesionales de la salud
compuesto de al menos un neurólogo(a), el
cual en forma periódica revise estas regula-
ciones, en conjunto con la entidad guberna-
mental encargada.
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